
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-10-030-2021-00477-00 

 
Clase de Proceso: Unión Marital de Hecho 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante informa una nueva dirección de 
notificaciones de la parte demandada, autorizándose por el despacho que se efectúe la 
notificación en la mencionada dirección.  
 
Obra a los autos constancia allegada por la apoderada judicial de la parte demandante 
respecto a la remisión del citatorio de que trata el articulo 291 del C.G. del P., a los 
demandados, a la cual anexa la certificación emitida por la empresa de mensajería, sin 
embargo, de la revisión de la misma se evidencia que no obra constancia del motivo de 
devolución, puesto que tal y como lo establece el numeral 4 del ya mencionado artículo, 
son diferentes las consecuencias legales de una devolución o la otra, aspecto que no 
esta plasmado en la certificación aportada. 
 
De conformidad con lo anterior, deberá la parte interesada proceder nuevamente al 
tramite del citatorio, dando estricto cumplimiento a lo normado, precisándosele que en 
la comunicación a remitir deberá informar la dirección y correo electrónico de este 
Despacho Judicial, así como prevenir a los demandados respecto al tiempo para 
comparecer a recibir notificación personal. 
 
Conforme a lo anterior, no se accede por el momento a la solicitud de emplazamiento, 
hasta tanto se efectúe en debida forma la notificación de que trata el artículo 291 del 
C.G del P. 
 
Para todos los efector legales y pertinentes, se tiene que el Dr. CESAR AUGUSTO 
ISAZA JAIME allegó aceptación al cargo como Curador Ad-Litem de los herederos 
indeterminados del señor PABLO MARTIN VACA MORALES (q.e.p.d) y dentro del 
término legal para contestar la demanda, guardó silencio. 
 
Respecto a la solicitud obrante a folio 14 del índice electrónico, se le precisa a la 
profesional del derecho que no se aportó anexo alguno a su solicitud, debiendo estarse 
a lo dispuesto en el inciso segundo de esta providencia. 
 
Respecto a la petición de aprobar por este Despacho la notificación a los demandados 
a través de la red social de Facebook no se accede a ello como quiera que el Decreto 
806 de 2020 pese a reglamentar el uso de las tecnológicas, no se comprende en este 
la notificación a través de redes sociales. 
 



NOTIFIQUESE, 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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